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Comentario
a los planes técn icos de caza

Alonso Sánchez Gascón
Asesor Jurídico c1e APKOCA

LOS PLANES TECNICOS
DE CAZA

Los ^receptos del Decreto 152/89,
de 12 de diciemhre (Boletín Oficial cle
Castilla-La Mancha n." 53, de 19-12-89)
y, por tanto, la obligatoriedad de los
Planes Técnicos de Caza sblo afectan a
los cotos cle caza privaclos, locales y
sociales (caza mayor, menor o de aves
acuáticas), cualquiera yue sea su ex-
tensicín, que se hallen en la Comuni-
dad Autcínoma de Castilla-La Mancha.

tie entiende que están uhicados en
esta Cotnunidad cuando, aun teniendo
parte en otras Comunidades Autóno-
mas, la mayor extensión se encuentra
en el tcrritorio de Castilla-La Mancha
(Ver el artículo 17.3b del Reglamento
de Caza).

Aunyue el Decreto no hace men-
ción a ellas, entendemos que el Plan
Técnico c1e Caza es tamhién ohligato-
rio para zonas de Caza Controlada y
demás [errenos acotacios (Cotos Na-
cionales, Reservas Nacionales) en los
yue esté ^ermitida la caza, pues, como
clice el artículo 33.3 de la Ley de Con-
servación de Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna SIIvestres, toclo
aprovech^tmiento cinegético en terre-
no ^tcotaclo (no distingue) debe hacer-
se conforme al Plan 'I'écnico.

EI ohligacío a presentar el Plan Téc-
nico de Caza es el titular del coto, no
el ^ropietario de la tierra si no es titu-
lar tamhién del coto.

El cambio de titularidad no supone
yue haya que moclificar o hacer nuevo
el Plan Técnico cie Caza, ello sólo será
necesario si el nuevo titular }^retende
aProvechamientos distintos a los reco-
gidos en el Plan vigente.

EI Plan Técnico, convenientetnente
aprobado por la Administración, tiene
una vigencia de cinco años (ver el pá-
rrafo 2.", ctel artículo 5." y el artículo
11 cíe este Decreto).

Aunque nada en él se clice, este De-
creto autonbmico deroga los artículos

17J (parcialmente) y 25.2 deL Regla-
mento de Caza, por tanto, las regla-

tnentaciones especiales han de ser

sustituiclas por los Planes Técnicos de

Caza, no obstante, las reglamentacio-

nes aprobadas antes del 13 de diciem-
hre de 1989 tiene validez hasta la ter-

minación del períocío de vigencia indi-

cado en la resolución aprobatoria (ver

la Uisposición adicional segunda de

este Decreto).

Los Planes Técnicos de Caza que-
dan sometidos a los Planes de Ordena-
ción de Recursos de la zona, si los hu-
hiera.

Hemos cte señalar, finalmenre, que,

a nuestro juicio, en la elaboración de

este Decreto se ha incumplicio lo pre-

ceptuacio en los artículos 129.1 y 130.4

cie I^t Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, que ohligan a la Adminis-

tración a consultar cl parecer de las

entidacles que representen intereses

corporativos (APROCA), si bien hay

yue clejar constancia cíe que el jefe del

tiervicio de Caza y Pesca sí ha mante-

nido consult^ts y sesiones ron la Direc-

cibn de APROCA a estos efectos.

El Plan Técnico de Caza se impone
por la Administración en cumplimien-
to por lo dispuesto cn el artículo 33.3
de la Ley 4/89, clc 27 cle marzo, de
Conservación de Espacios Natura-
les y de la Flora y Fauna silvestres.

El Plan Técnico cle Caza tiene la fi-

nalidad de que el aprovechamiento de
la caza en los terrenos acotados se ha-

ga tal y como ordena el artículo 15.6
(también el primero) de la Ley cie Ca-

za: "En los terrenos acotados la caza

deherá ser protegicia y acotada, apro-

vechándose de forma ordenada".

En todo caso, el Plan Técnico de Ca-
za es el medio (instrumento, cíice) que
la administración tiene para obligar al
titular del coto a gestionar éste de una
manera determinada, que no es otra
que la recogida (y aprohada por la Ad-
ministración) en el propio Plan.

EI ejercicio de la caza en un coto sin

tener aprobado el Plan Técnico de Ca-
za es una infracción administrativa
menos grave sancionada con multa cle

100.000 a un millón de pesetas, según

clispone el artículo 7.2c del Real De-
creto 1095/89, de R de septiemhre.

EI Plan Técnico de cota determina la gestión a seguir
por el titular del coto.

EXIGENCIAS DE LA
MEMORIA
JUSTIFICATIVA

Los impresos para cum-
plimentar el Plan Técnico
deben ohtenerse en el Ser-
vicio d^ Montes, Caza y
Pesca de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de
Agricultura.

Cacla uno de los datos
que se picíen en el artículo
3 de este clecreto se ven
con detalle en los corres-
pondientes impresos.

Debe adjuntarse un pla-
no o croquis del coto en el
mapa nacional a escala
1:70.000.
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Aclemás de los impresos, yue cleben
ir cumplimentacios en todos y cada
uno de sus apartados, clebe acompa-
ñarse una Memoria justificativa con el
siguiente contenido:

a) Descripcibn de las limitaciones
en la práctica de la cara que el titular
del coto propone como consecuencia
de los cultivos agrícolas o forestales
que haya en el coto.

Parece -no está muy claro- que

lo que se pretende es que se estahlez-

can ciertas limitaciones con el fin de

no perjudicar los cultivos agrícolas o

forestales que hubiere en el coto,

cumpliendo atií lo estahlecido en el ar-

tículo I." de la Ley de Caza que orcle-

na armonizar los distintos intereses en

juego.

h) Descripción de los métodos em-
pleados en la re^tlización de los inven-
tarios o tamaño de las pohlaciones.

La finalidad de que la Aclministra-
ción clesee conocer los métodos em-
pleaclos en la realización de los inven-
tarios no es otra que la cle garantizar
que los inventarios sean fiables y rigu-
rosos, pues han de servir como hase
para determinar el número de espe-
cies cazahles y las moclalidacles cle ca-
'I,^l .

c) Keseña del nítmero y clase de

piezas a cohrar por temporada cinegé-

tica.

El número y clase cle especies a co-

brar ha cle estar en funcibn de la cuan-

tía de las pohlaciones y de stis posibi-

lidacles de reposición (repoblación) y

alim^nt^tción, cle aquí la import<mcia
de yu^ los inventarios sean correctos,

el eyuilihrio cle las especies adecuacío
y el aconclicionamiento del terreno

(refugios, comederos, aguaderos, etc)

el idf)neo.

ci) Cita de todas y cada una de las
modalidades de caza elegidas por el
titular clel coto.

Se trata, ohviamente, de inciicar en
la memoria que las piezas de caza
existentes en el coto se cazarán en
mont^rías, ojeos, recechos, esperas,
en mano, etc.

e) Medidas de excepción propues-
tas para el control de pohlaciones.

F.I titular dcl coto dehe proponer

aquí las medidas que pretencle esta-

blecer para mantener el equilihrio de

las ^si^ecies yue puehlan el coto.

f) Medicl^ts de excepcibn propues-
tas para el control de predadores.

A estas medidas hace referencia el

artículo 2íI de la Ley cle Conservaci(>n

de Espacios Naturales y de la Flora y

Fauna silve stres, el artículo 23.3 dc I^t

Ley de Caza y 255 del Reglamento de

Caza.

Estas mecliclas excepcionales re-
yuieren cle ^ma autorizaci<ín adminis-
trctiva especial, que, si se concede, ha-
hrá de ser motiv^tcl^t y eshecificar:

- las especies a que s^ refiere;

- los medios, los sistemas o méto-
clos a emplear y sus límites, así como
el personal cualificaclo, en su caso;

- las condiciorns de ri^sgo y la^
circcrostancias c1e tiempo y Iul;ar;

- los controles yue se ejerc^rán,
en su caso;

- el ohjeto o razón de la accibn.

De tod^ts formas, hay que clejar
constancia de la clificultacl le};al quc

impone ^1 Rcal I^ecreto 1095/H9, de H

de septiemhre, parc el control de pre-

daclores al prohihir el empleo de ce-

pos, venenos, etc.

Parece yue el único m^dio posihle
es el empleo cíe arm^is de fuego.

En todo caso, APROCA, ^ntencli^n-

do que el citado Rcal l^ecrcto 1095/H9

^s nulo de pleno derecl^o, ha inter-

puesto ante el Trihun^il Supremo el co-

rresponcli^nte recurso contencioso acl-

ministrativo.

g) Mejoras (en el coto) prwistas ^n

heneficio del m^clio nattu-al y cle la
fauna.

h) Y, finalmente, hay yue incluir
tamhién en la Memoria justificativa
cuantas otras informaciones consiciere
el titular clel coto yue pueden ser de
interés a fin de yue la Aclministr^cci(ín
apruehe cl Plan T^cnico de Caz^c tal y
como él lo propone.

PRESENTACION Y
APROBACION DE LOS
PLANES TECNICOS

La Memoria justificativa y los impre-

sos cumplimentados en toclos ^us

apartaclos deben presentarse, conjun-

tamente, en el tietvicio de Caza de la

provincia en la yue el coto se encuen-

tre matriculado.

'i.Into loti lllli)t'C"tioti comO lfl NÍl'n10-

ria ju.titificativa clehen ir firmaclo^ hor
el titufar del coto prohon^nt^ clel Plan
Técniro c1e C.cza.

Quccla claro, por tanto, quc no es
ohli^;atorio quc cl Plan "I'écnico vaya
firmaclo por un facultativo comt^ctcntc
(in^;cnicro clc^ Montc^, Agr(ínomo, 13icí-
logo, Vcterin.crio, ctr. ), lo cual no
yuiere d^cir <^ue la Aclministraci(ín no
vaya a exi^;ir cl máximo ril;or tí^cnico
en la elahoracicín cl^l Plan, c1e ayuí
quc cn muchos casos I,i intctvcnci^m
clcl f^ccultativo ^^a ronvcni^ntc.

Por t<into, cl artículo 25.2 d) clcl Re-

glamento de Caza, yuc exigí:c I:c fir-

ma clc un °f^tcultativo compctcntr"

cuanclo la superfirie clel roto afectacla
por la reglamcntaci(ín fuera c1e 2.000
ha (cazcc m^nor) 0 4.000 ha (caz.c ma-

yor) ha cle entenclersc clcrot;aclo.

La ^Iprohacicín o clc^n^gaci(ín clel
Plan 'I'érnico clc Caia corresponclr al
Delc^;aclo Nrovincial dc la Conticjcría
de At;ricultura.

Si cl I'lan '1'écnico no es ^cprohaclo,
el titul^u- dcl coto puede suhsm.u• los
d^fcctos que tuvi^rc clal^orar uno nuc-
vo, o hien, intcrponcr los rccutso^ acl-
ministrativos (.clz^td^i y rcposici^)n ante
el consejero cle At;riculturc) y rontcn-
cioso-aclministrativo yuc orclena la
Ley.

EI Plan 'I'^cnico cle Caza ticnc un<t
cluracion de cinco años, yur cu^ntan
cle^cle la fec'h^c cie la ahrohaci(ín r^so-
lu[oria (entenciemoti yuc clehe ser cles-
cle la fechet cl^ notificctricín c1e Ia Rc^so-
lucicín), no clc la fecha cic i^rescnta-
ci^m clel I'I^In, hasta el ^l cle n)atro clel
quinto año si^uientc, pc^ro, cn toclo ca-
so, coincicli^ nclo con la tcch,t c1e rcno-
vaciOn cie Ia matrícula clcl roto clur,
como es sahiclo, clehe hacet:^c• entre el
1 cle enero y el 31 c1e marro d^ cacla
£lno.

Si en el transcurso dcl períoclo d^ vi-

genci,c clel Ylan el [itul.u^ clel coto consi-
clera necesaria la revisi(ín ck í^^tc^, i^ue-
de solicitar su modificaci6n en c•I tictvi-
cio clc C^cza dc° la I)clcgaci^>n I'rovincial
(v^r attículo lZ cle rst^ 1)ccrcto).

I)esde el clía 1,3 clc^ clicic^n)I>re clc
19K9, quienes cíese^n constituir un
nuevo coto c1e caza clehen i^rrsentar
en el Servirio c1e Caza cle la Uele^;a-
cibn Provincial corresponclientc•, acle-
m.ís cle la clocumentaci(ín a yuc• se re-
ficrcn los artículos 17.3 y l^i.l clrl Re-
glamento de Caza, cl Vlan '1'écnico.
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tii éste no se acompaña con la docu-

mentación y en el misnw acto de soli-

citar la creacibn del coto, el interesaclo

aun tiene el plazo cíe un mes para pre-

sentarlo, entencli^ndose que si no lo

hace la solicitucl yuecla clrnc^;acla.

Necesctriamente ha cle scr así, puc^ti

cl artírulo ^^. ^ cle la Ley de conser-
vación de espacios naturales y de
la Flora y Fauna silvestres orclena

que todo aprovechamiento cinegético

en terrenos arotaclos al efecto deherá

haccrse por el titular clel hecho, de for-

ma orclenada y conforme al Ylan Téc-

nico justificativo c1e la cuantía y mocía-

liclaclrs de las captur,ts al realizar.

SF.GLJIMIENTO Y CONTROL

La ^tutoriciacl y sus agcntes están f^t-

cult^tclos para cnttar en los cotos para

vigil:u- el huen orcíen c1e las cacerías

(vcr los artículos 19.6 cie la Ley de Ca-
za y 21.fŝ ; 4H.1.10 y 48.2.H del Regla-
mento de Caza.

EI artículo 32.9 ciel Reglamento de
Caza orciena yue el organizaclor cle

una Montería est.í ohligaclo a resumir
en un parte el resultaclo cle la misma.

F.I artículo 3^.9 del Reglamento tam-

hién facult^t a los funcion^u•ios para re-

coger datos tttorfométricos y biológi-
cos clc las pic"r.a,^ cazacl.^s c^n la montc-

ría.

Aclem<ís cie tacilitar los datos que en

cacla momento piclan los responsahles

del Servicio de caza, el titular del coto

dehe present^u• en la I)elegación Pro-

vincial (Setvicio de Caza), antes clel

día 31 de marzo cle cacla año, una Me-

moria, a cuyo efecto h^ry estahlecido

un impreso, yue recoja los siguientes

clato.^:

• Resultado de las rtpturas, es de-

cir, número c1c piezas cazaclas (mayor

y mcnor).

• F.numeración c1e las cliversas es-

hccics cazadas tanto de caza mayor

conw cle caza tnenor.

• Moclaliclades de caza (ojeos,

monterías, rcrechos, esperas, en m<t-

no, etc) ►^racticadas en la temporada

cinegí^tica.

• Reseña cle las repohlaciones que
^c^ h:ryan efectuado en el coto.

Creemos que clehen citarse el nú-
mero, clase y características de las es-

pecies repohlaclas.

El ,u•tículo 33.9 del Reglamento de
Caza cli^pone que el org^tnizador de
una montería está obligacío a resumir
en un parte el resultacío cíe la misma,
enviando al Servicio de Caza, cientro
cle lo^ diez día^ tiiguientes a su cele-
bracicín.

Creemos que el artículo 329 del Re-
glamento debiera yuedar ahora dero-
gado, pues el resultado de las monte-
rías se notifica al Servicio de Caza en
la Memoria ^tnual c1e resultados, pero
lo cicrto es que estc parte sigue siendo
ohligatorio.

F.l artículo 48.3•34 del Reglamento
de Caza sanciona (infiacci<m leve)

con multa de 250 a 2.000 pesetas y con
la prohihición cíe montear clurante una

campaña cinegética, no comunicar al

Setvicio el parte cle resultados ohteni-

dos en una montería.

F,n la citada Memoria de resultados

por Coto y temporada ha cle hacerse

constar también las capturas cle ejem-

plares ^lue han de ser comercializa-

hles- con destino a la repohlación de

o[ros cotos.

Sblo pueden llevar a caho esta acti-

vid^td ayuellos cotos en cuyo Plan téc-

nico cle Caza se encuentre recogida y

aprohada la proclucción y venta de

^tnimales.

A estos efectos el Coto ha de estar
declaraclo como explotaci<Sn cinegéti-

ca y estar registraclo como tal.

La solicitucl de traslado y suelta cle

piezas cle caza ciehe formalizarse en el

correspondiente impreso.

Hay que recorcl^tr que la lista de es-

pecies comercializahles y todo lo rela-

cionado con el comercio y circulación

de especies cazahles se encuentra re-

cogido cn el Real I)ecreto 1118/89, cle

15 de septiemhre, recurrido por

APROCA ante el Tribunal Supremo

por entenúer que es nulo de pleno de-

recho.

A la caza con fines inclustriales y co-
merciales se refiere el artículo 29 cle
Reglamento de Caza (27 cle la Ley
de Caza).

El comercio interior de especies de

caza vivas no comercializahles es una
infraccibn administrativa menos grave

sancionacia con multa cle cien mil o un

q^ill6n cle pesetas, según dispone el

Real Decreto l l ltl/H9, c1c l5 c1e sep-

ti^•nil,n•

El incumplimiento cle los requisitos

que regula el cotnercio interior y exte-

rior de especies faunísticas es una in-

fracci^n aclministrativa leve, según el

Real Decreto 1118/H9, de 15 de sep-

tiemhre.

Los cios puntos anteriores determi-
nan que lo^ artículos ^+H.1.24 y 4R.2.22
del Reglamento de Caza yuecian cle-
ro^ados.

Sohre el transporte y comercializa-

ción cle piezas c1e caza muerta^ proce-

dentes de cacerías (especialmente cle
monterías) los titul^tres de cotos clehen

tener muy en cuenta el Real Decreto
2815/83, de 13 de ortuhre, sohre re-

glamentari^>n técniro sanit^u^ia clc pro-
cluctos cle caz^t, y la Orden de Casti-

lla-La Mancha de 7 cle junio cle 19t^9,
sohre transporte y comercializacibn de

animales ahatidos en artividacles cine-

gética^.

Sohre granjas cinegétirts, ver Ict Or-

clen del 24 de enero cle 1974, y c1e 15
de julio de 1975, de Orclenacicín zoo-

técnico-sanitaria.

Sobre caza de ronejos en explota-

riones en Castilla-La Mancha, ver artí-

culo segundo de la orclen cle esta Co-
munidacl de 20 de mayo de 19^35.

ANiJLACION DEL PLAN TECNI-
CO

La anulación del Plan Técnico cle

Caza procede por clos causas.

^ Por el aprovechamien[o ahusivo

v cicsorclenado del coto.

• Por incumplimiento clc las concli-
ciones recogidas en el Plan "f^^cnico.

El artículo 17.O.a) clel Reglamento
de Caza faculta a la Administr.tción

para anular el coto (aquí se trata s61o

de anular el Plan Técnico) cuando no
cumpla la finalidaci cle fomento y or-

denado aprovechamiento c1e L•t raza

(ver artículo 15.9 de la Ley de Caza).

La ohligación de cumplir el 1'lan y la

facultad inspectora de la Administra-
ci6n se recoge expresamente en el ar-
tículo 17.7 dcl Reglamento cle C,tza.

EI aprovechamiento ahusivo y cie-

sordenaclo -cíice el .u-tículo 48.1 S del
Reglamento de Caz^ de lati e^pe-

cies exi^tentes en un coto cle caza o el
incumplin^iento de los l'lanes de apro-

vechamiento es un^t infracción admi-
niar,iti^^a :;rave (multa cle 3.SOO a 5.000

MUNI)O 6ANADERO 1991-5 33



MG

pesetas) y puede llevar consigo la
anulación del coto. (En este artículo
noveno del Decreto 152/89 que re-
comendamos se refiere sólo a la
posibilidad de anular el Plan Técni-
co de Caza, la anulación de la de-
claración de acotado se recoge en
el artículo 10 de este Decreto).

En todo caso, para anular el Plan
Técnico de Caza (o el coto) es ne-
cesario incoar un expediente admi-
nistrativo, cuyo procedimiento se
recoge en el artículo 49 del Regla-
mento de Caza y en los artículos
133 y siguientes de la Ley de proce-
dimiento administrativo. EI penúlti-
mo párrafo de este artículo noveno
del Decreto 152/89, no obstante su
enrevesada redacción, lo que en
definitiva establece es que, como
máximo, por temporada cineg^tica
sólo puede celebrarse una montería
por cada 500 hectáreas, o sea, que
el número total de monterías que
pueden celebrarse en un coto de
caza es el que resulte de dividir el

precisas dehe solicit.rrse de la Ad-

ministracibn en los siguientes dos
casos:

^ a) Cuando se produzca un cam-
bio en la titularidad del coto de ca-
za.

En realidad creemos yue si el

nuevo titular desea seguir aprove-
chando el coto con los ntistnos cri-

terios yue el anterior no tienc por

qué efectuarse moclificación alguna

del Plan Técnico de Caza; hastará
con que se notifiquc .1 la Adminis-

tracicín la confirmarión del Plan ya

aprohado y vigente.

Por el contrario, si el nuevo titu-
lar desea introducir camhios en el
aprovechamiento cinegético o ges-
tionarlos con criterios diferentes sí
será necesaria la modifirarión clel
Plan.

^ b) Por agregariones o segrcga-
EI aprovechamiento irracional del coto puede ocasionar ciones de terreno al c'o[o, pero sólo
la anulación del Plan Técnico.

número total de hectáreas del coto entre
500.

La expresión "de manera general" cía
lugar a pensar que la Adrninistración
puede hacer excepción a esta regla.

Asimismo, sólo puede celebrarse "un
día" de ojeo en la temporada por cada
250 hectáreas de terreno acotado.

Con la expresión "cualquier otra mo-
dalidad" yuiere darse a entender que
otras modalidades de caza (pelo, en ma-
no, etc) son compatihles con los ojeos y
no están sujetos a esta limitación.

La anulación de un Plan Técnico de Ca-
za, que sólo puede llevarse a efecto por el
aprovechamiento abusivo y desordenado
de las especies existentes en el coto o por
un incumplimiento del Plan, lleva apareja-
da tres tipos de sanciones:

1 a Una sanción económica o multa.

Entendemos que por aplicación del
artículo 48.1.5 del Reglamento de Ca-
za (infracción administrativa grave) la
multa sería de 3.500 a 5.000 pesetas.

2 a Prohibición de cazar o, lo que es
lo mismo, establecimiento de una veda
temporal por el plazo que la administra-
ción estime conveniente en función de
la gravecíad de la infracción.

La competencia para declarar la ve-
da temporal corresponde al Delegado
Provincial de la Consejería de Agricul-

tura, y dehe puhlicarse en el í3oletín
Oficial de la procincia en la que se en-
cuentre el acotado.

3.a Anulación de la declaración de
acotado.

La anulación del acotado se prevé
también en el artículo 48.1 S, en rela-
ción con el 17.7 del Reglamento de
Caza.

Naturalmente, ya se tr<ate de declara-
ción de una veda temporal, ya de la

anulación del coto, la Acíministración
ha de incoar el correspondiente expe-

diente sancionatorio (artículo 133 y si-

guientes de la Ley dc Procedimientos

y 49 del Reglamento de Caza) y prohar
los hechos que acrediten el aprove-

chamiento ahusivo o el incumplimien-

to del Plan Técnico de Caza.

Frente a la resolución sancionatoria,

el titular afectado puede anteponer los

recursos administrativos y contencio-
sos que le concede la Ley.

El ejercicio de la caza durante una

moratoria o veda temporal dedarada

por la Administración es una infrac-
cibn administrativa menos grave san-

cionada con multa de cinco mil a un

rnillón de pesetas (ver artículo 7.2.h)
del Real Decreto 1095/89, de 8 de sep-

tiembre).

MODIFICACIONES DEL
PLAN TECNICO

La modificación del Plan Técnico de
Caza, introduciendo las modificaciones

cuando estas aterten a mas de un
30°/^ de la extensión total del coto.

Parece correcto que así sea pues la
afectación (modificaci<ín por sum^l o res-
ta de fincas o parcelas) del territorio de
un coto en más de un 30^%, sí puede in-
tluir cn 1.1 gestión racion^ll del acotado.

Del contenido cle este .u•tículo parece
desprenderse que es el nuevo titul.u^ el
yue debe adecuar el Plan e introdurir I:Is
modificacionrs precisas.

F,n realidad el titular del coto lo único
que puede harer es proponer a la Admi-

nis[ración cinegética (tiervic'io de Caza)
la introducción de moclificaciones y I:1
adecuación drl Plan 'I'érnico ,1 I:IS nuc-
v^lti clfcUn,tiL'InCla.ti.

Como ya comentáhamos antes, la lar-
ga duración dcl Plan '1'écnico (cinco

años) hace necesaria, cuando se produz-

can circunstancias que así lo aconsejen

(prolongadas sequías, inrcndios, cnfet'-

medades, excesos de pohlación, etcJ su

modificación o adaptación :1 las nuevas
necesidades de explotación del acotado.

La solicitud de modificación ha de ha-

cerla el titular del coto en escrito en el

que se argumenten y justifiquen las cau-

sas que aconsejan la modificación clcl

Plan Técnico de Caza; el esrrito se con-

cluirá solicitando expresamente las mo-

dificaciones quc dehe sufrir el Plan.
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